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La Votación Anticipada para la Elección Conjunta del 3 de Mayo  

Comienza el 22 de Abril 
 

(HOUSTON, TX)—La Secretaria del Condado Harris, Teneshia Hudspeth, anunció que la votación anticipada 
para la Elección Conjunta del 3 de Mayo comenzará en una semana y enfatizó la importancia de estas 
elecciones para el futuro de las comunidades del condado. 

“La boleta del 3 de mayo incluye contiendas de varias subdivisiones políticas locales, como ciudades, 
universidades, distritos escolares y distritos de servicios públicos”, dijo la Secretaria Hudspeth. “Los votantes 
emitirán su voto en 46 distritos, incluyendo distritos uninominales, con contiendas y propuestas específicas 
según el lugar donde estén registrados los votantes”. 

El Condado Harris operará más de 20 centros de votación anticipada y más de 180 el día de las elecciones. 
Para consultar la lista de centros de votación y sus tiempos de espera estimados, visite www.HarrisVotes.com. 

Fechas y Horarios: 
• Votación Anticipada: Mar. 22 de abril - Sab. 26 de abril (7 am – 7 pm) 

Dom. 27 de abril (mediodía – 7 pm)  
Lun. 28 de abril - Mar. 29 de abril (7 am – 7 pm) 

• Día de Elecciones:  Sab, 3 de mayo de 2025 (7 am – 7 pm) 
 

Formas Aceptables de Identificación para Votar en Persona: 

• Licencia de conducir de Texas (emitida por el Dpto. de Seguridad Pública, DPS) 
• Certificado de identificación electoral de Texas (emitido por DPS) 
• Identificación personal de Texas (emitida por DPS) 
• Licencia de Texas para Armas de Fuego (emitida por DPS) 
• Identificación militar de los Estados Unidos (con su foto) 
• Certificado de Ciudadanía de los Estados Unidos (con su foto) 
• Pasaporte Estadounidense (libro o tarjeta) 

Los votantes que no posean una de las siete formas de identificación aceptables pueden completar una 
Declaración de Impedimento Razonable (RID) en el centro de votación y mostrar una de las formas de 
identificación de respaldo como una factura de servicios públicos, un extracto bancario, un cheque del gobierno, 
una identificación electoral, o un certificado de registro. 

“La votación anticipada ofrece flexibilidad, tiempos de espera más cortos y tranquilidad, lo que les permite a los 
votantes un mayor control sobre su experiencia electoral”, añadió la Secretaria Hudspeth. “Recuerde que no 
se permiten dispositivos electrónicos, como teléfonos y cámaras, a menos de 100 pies del área de votación en 
ningún momento”. 

Para más información, incluyendo los requisitos de identificación de votantes y la lista de centros de votación, 
visite www.HarrisVotes.com y manténgase conectado en @HarrisVotes. 
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